
ANEXO II. PENALIDADES DEL CONTRATO 
 
Si el contratista incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP podrá imponer penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato, en los 
siguientes supuestos: 
 

LOTE 1 Y 2 
Incumplimiento de plazos:  
Penalidad: FREMAP podrá penalizar con de un 5% sobre cada factura derivada de pedidos en 
los que se haya incurrido en retraso de entrega o incumplimiento de plazos establecidos. 
Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 2 
penalidades de la descritas en el párrafo anterior en el plazo de 12 meses. 
 
Penalidad: FREMAP podrá penalizar, salvo justificación aceptada por el Hospital, con un 1% 
sobre el importe cada factura en caso de que la misma se remita en un plazo superior al indicado 
en los pliegos e inferior a 3 meses. Si se supera los 3 meses sin llegar a los 12, la penalización 
será del 5%. Superados los 12 meses o si no se remite en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, la penalización será del 100% de la factura pendiente. 
Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 2 
penalidades de la descritas en el párrafo anterior en el plazo de 12 meses. 
 
Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
Resolución: Ante el incumplimiento de las condiciones de calidad estipuladas en 5 o más 
entregas, bien sea un artículo o un pedido, FREMAP podrá resolver el contrato 
 
Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 
Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares 
Adscripción de medios del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u obligatoria): 
Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condicione particulares 
Subcontratación del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: 

Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares 

Condiciones especiales de ejecución del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del 

contrato 
 
Las penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación. 
 
 
  



LOTE 3 
Incumplimiento de plazos:  
Penalidad: FREMAP podrá penalizar con de un 5% sobre cada factura derivada de pedidos en 
los que se haya incurrido en retraso de entrega o incumplimiento de plazos establecidos. 
Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 2 
penalidades de la descritas en el párrafo anterior en el plazo de 12 meses. 
 
Penalidad: FREMAP podrá penalizar, salvo justificación aceptada por el Hospital, con un 1% 
sobre el importe cada factura en caso de que la misma se remita en un plazo superior al indicado 
en los pliegos e inferior a 3 meses. Si se supera los 3 meses sin llegar a los 12, la penalización 
será del 5%. Superados los 12 meses o si no se remite en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, la penalización será del 100% de la factura pendiente. 
Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 2 
penalidades de la descritas en el párrafo anterior en el plazo de 12 meses. 
 
Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:  
Resolución: Ante el incumplimiento de las condiciones de calidad estipuladas en 5 o más 
entregas, bien sea un artículo o un pedido, FREMAP podrá resolver el contrato 
 

Penalidad: En caso de que el proveedor no comunique a FREMAP el seguimiento del 

tratamiento de cada paciente cada 15 días, como así se establece en el PPT, FREMAP no 

abonará el suministro a partir de esos 15 días si no se ha recibido esta comunicación en el 

plazo de 48 horas. 

Resolución: FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato cuando se acumulen 5 
penalidades de la descritas en el párrafo anterior en el plazo de 12 meses 
 
Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 
Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares 
Adscripción de medios del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u obligatoria): 
Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condicione particulares 
Subcontratación del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del contrato.  
 
Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: 

Resolución: El incumplimiento de lo establecido en el Anexo de condiciones particulares 

Condiciones especiales de ejecución del presente pliego podrá dar lugar a la resolución del 

contrato 
 
Las penalidades se ajustarán a los requisitos y límites previstos en la normativa de contratación. 
 
 
 


